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Señor 

JUEZ DEL CIRCUITO DE MEDELLIN (REPARTO)  

Ciudad 

 

 

 

Ref :ACCION DE TUTELA 

 Accionante: HECTOR MARIO CIFUENTES VILLA 

Accionado: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS 

 

 

CARLOS ENRIQUE ROBLEDO SOLANO, mayor de edad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 79.601.889 de Bogotá, abogado en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 79.793 del Consejo Superior de la Judicatura, con el 

comedimiento que me es usual, en mi condición de apoderado especial del Señor 

HECTOR MARIO CIFUENTES VILLA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 71.653.530, conforme al poder adjunto, en su condición de apoderado 

general de Jorge Milton Cifuentes Villa, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 7.548.733 de Armenia; con el comedimiento que me es usual, por medio del 

presente escrito acudo ante el Despacho a su digno cargo, con el fin de incoar 

ACCION DE TUTELA en contra de  la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

SAE-SAS, representada legalmente por el Señor Andrés Ávila o por quien haga 

sus veces, por la vulneración del derecho fundamental al DEBIDO PROCESO 

consagrado en el Artículo 29 de la Constitución Política, con fundamento en lo 

siguiente:   



 

 

2 

2 

1. El artículo 34 de la Constitución Política señala que “Se prohíben las penas 

de destierro, prisión perpetua y confiscación.  

 

No obstante, por sentencia judicial, se declarará extinguido el 

dominio sobre los bienes adquiridos mediante enriquecimiento 

ilícito, en perjuicio del Tesoro público o con grave deterioro de la 

moral social”.  (Subrayado y negrillas fuera de texto). 

 

2. En la norma constitucional citada, el Constituyente de 1991 elevó a rango 

constitucional la acción de extinción de dominio, indicando para ello su 

procedencia bajo el cumplimiento de ciertos requisitos y parámetros de 

rango constitucional, a saber: i) Intervención de la autoridad judicial para 

que mediante sentencia se declare extinguido el dominio de los bienes; ii) 

Que la adquisición de los bienes provengan de actividades relacionadas 

con el enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Tesoro Público, o con grave 

deterioro de la moral social, con lo cual se limitó el campo de acción de la 

extinción de dominio, toda vez que la misma no procede por cualquier 

conducta eventualmente delictual sino por aquellas expresamente 

señaladas por el Constituyente.  

 

3. El Congreso de la República y el Gobierno Nacional a través de la Ley 333 

de 1996, el Decreto Legislativo 1975 de 2002, la Ley 793 de 2002, la Ley 

1708 de 2011 y la Ley 1849 de 2017, ha desarrollado y reglamentado la 

institución jurídica de la acción de extinción de dominio prevista en el 

Artículo 34 de la Constitución Política y mediante el Decreto 1461 de 2001, 

la Ley 785 de 2002 y la Resolución 023 de 2006 del Consejo Nacional de 

Estupefacientes, ha reglamentado lo concerniente a la administración de 
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los bienes objeto de las medidas cautelares de embargo, secuestro y 

suspensión del poder dispositivo por su afectación a la acción extintiva.  

 
4. La extinción de dominio es la perdida de la propiedad sobre un bien 

particular, declarada mediante sentencia judicial, por el origen o la 

destinación ilícita del mismo.  

 
5. Acorde con lo expuesto por la doctrina y la jurisprudencia, la acción de 

extinción de dominio es una acción constitucional, pública, judicial, directa, 

real, autónoma e independiente.  Constitucional por cuanto su concepción 

emana directamente del Artículo 34 de la Constitución Política y por lo 

tanto, adquiere la característica de ser prevalente, de forma tal, que el 

curso de otras acciones de carácter legal o administrativo siempre tendrán 

que supeditarse al curso y resultado de la acción de extinción de dominio; 

pública, porque a través de ella se protegen los intereses superiores del 

Estado como el patrimonio público, el tesoro público y la moral social; 

judicial, porque solo y únicamente través de un acto típico jurisdiccional 

del Estado, como es la sentencia judicial, se desvirtúa la legitimidad del 

derecho de dominio sobre los bienes;  autónoma e independiente,  por que 

no es una pena que se impone por la comisión de una actividad de carácter 

delictual y por lo tanto resulta independiente y ajena al ejercicio de la 

acción penal; directa, por cuanto su procedencia se encuentra únicamente 

orientada a la demostración de los supuestos facticos y jurídicos 

establecidos en el Artículo 34 de la Constitución Política; y real, por cuanto 

se adelanta con relación a los bienes concretamente individualizados 

independientemente de quien sea el titular de los mismos.  
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6. Mediante la Ley 1708 de 2014 se adoptó el Código de Extinción de 

Dominio, estableciéndose expresamente en su artículo 217, el régimen de 

transición en los siguientes términos:  

 
“Los procesos en que se haya proferido resolución de inicio con 

fundamento en las causales que estaban previstas en los numerales 

1 al 7 de la Ley 793 de 2002, antes de la expedición de la Ley 1453 de 

2011, seguirán rigiéndose por dichas disposiciones. 

 

De igual forma, los procesos en que se haya proferido resolución de inicio 

con fundamento en las causales que estaban previstas en el artículo 72 

de la Ley 1453 de 2011, seguirán rigiéndose por dichas disposiciones.” 

(Subrayado y negrillas fuera de texto).  

 

7. Como se puede observar, el artículo 217 de la Ley 1708 de 2014 bajo el 

principio de legalidad y atendiendo la garantía a los derechos 

fundamentales a la defensa y el debido proceso consagrados en el Artículo 

29 de la Constitución Política, determinó la aplicación de las disposiciones 

consagradas en la Ley 1708 de 2014 a los procesos iniciados en vigencia 

de dicha ley y correlativamente la aplicación de las disposiciones 

consagradas en las Leyes 793 de 2002 y 1453 de 2011 a los iniciados en 

vigencia de éstas. Por lo anterior, las disposiciones contenidas en la Ley 

1708 de 2014 no se aplican a la totalidad de los procesos de extinción de 

dominio que se adelantan actualmente ni a la totalidad de los bienes objeto 

de las medidas cautelares de embargo, secuestro y suspensión del poder 

dispositivo por su afectación a una acción de extinción de dominio que se 

encuentran bajo administración de la Sociedad de Activos Especiales 
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SAE-SAS, por lo que resulta menester analizar y determinar el régimen 

legal jurídico vigente aplicable a unos y otros.   

 

8. El artículo 93 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el Artículo 24 de la 

Ley 1849 de 2017, establece:  

 

“Modifíquese el artículo 93 de la Ley 1708 de 2014, el cual quedará así:  

 

“Artículo 93. Enajenación temprana, chatarrización, demolición y 

destrucción. El administrador del FRISCO, previa aprobación de un Comité 

conformado por un  representante de la Presidencia de la República, un 

representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y un 

representante del Ministerio de Justicia y del Derecho y la Sociedad de 

Activos Especiales SAS en su calidad de Secretaría Técnica, deberá 

enajenar, destruir, demoler o chatarrizar tempranamente los bienes con 

medidas cautelares dentro del proceso de extinción de dominio 

cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias:  

1. Sea necesario u obligatorio dada su naturaleza. 

2. Representen un peligro para el medio ambiente.  

3. Amenacen ruina, pérdida o deterioro. 

4. Su administración o custodia ocasionen, de acuerdo con un análisis de 

costo-beneficio, perjuicios o gastos desproporcionados a su valor o 

administración. 

5. Muebles sujetos a registro, de género, fungibles, consumibles, 

perecederos o los semovientes. 

6. Los que sean materia de expropiación por utilidad pública, o 

servidumbre. 
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7. Aquellos bienes cuya ubicación geográfica o condiciones de seguridad 

implique la imposibilidad de su administración. 

 

La enajenación se realizará mediante subasta pública o sobre cerrado, 

directamente o a través de terceras personas, observando los principios 

del artículo 209 de la Constitución Política.  

 

Los dineros producto de la enajenación temprana y de los recursos que 

generen los bienes productivos en procesos de extinción de dominio, 

ingresarán al FRISCO y se destinarán bajo los lineamientos del artículo 91 

de la presente ley.  

 

Para efectos de la aplicación del presente artículo el administrador del 

FRISCO constituirá una reserva técnica del treinta por ciento (30%) con 

los dineros producto de la enajenación temprana y los recursos que 

generan los bienes productivos en proceso de extinción de dominio, 

destinada a cumplir las órdenes judiciales de devolución de bienes, tanto 

de los afectados actualmente como de los que llegaren a afectar en 

procesos de extinción de dominio.  

 

En todos los eventos una vez el bien sea enajenado, chatarrizado, 

demolido o destruido, el administrador del FRISCO deberá informar a la 

autoridad judicial que conoce del proceso de extinción de dominio. En la 

chatarrización o destrucción de bienes automotores, motonaves, 

aeronaves, será procedente la cancelación de la matrícula respectiva, sin 

los requisitos del pago de obligaciones tributarias de carácter nacional, 
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revisión técnico-mecánica, seguro obligatorio, y sin que el bien llegue por 

sus propios medios a la desintegradora.  

 

Deberá dejarse un archivo fotográfico y fílmico del bien a destruir donde 

se deje evidencia sobre las razones por las que se ordenó la destrucción 

o chatarrización.  

 

En la destrucción de sustancias controladas, las autoridades ambientales 

serán las responsables de realizar el control preventivo y concomitante, 

con el fin de preservar el medio ambiente sano, atendiendo el plan de 

manejo ambiental. 

 

El administrador del FRISCO podrá transferir el dominio a título de 

donación de los bienes perecederos a una entidad pública. En el evento 

de ordenarse la devolución el administrador del FRISCO efectuará una 

valoración y se pagará con cargo al FRISCO.”  

 

9. El Artículo 93 de la Ley 1708 de 2014, aplicable a los bienes objeto de 

procesos de extinción de dominio que se rijan por las disposiciones 

contenidas en la Ley 1708 de 2014, contempla la figura de la enajenación 

temprana de los bienes incautados por parte de la Sociedad de Activos 

Especiales SAE-SAS, en su condición de secuestre judicial. Más sin 

embargo, dicha prerrogativa no aplica en forma general, ambigua y 

genérica a la totalidad de los bienes incautados y administrados, sino a 

aquellos que se encuentren dentro de las hipótesis fácticas y jurídicas 

expresamente contenidas en la norma, conforme a la autorización que 

imparta un Comité tripartito interinstitucional.  
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10. Valga la pena anotar, que la Corte Constitucional mediante la Sentencia 

C-357 de 2019 declaró la exequibilidad del artículo 93 de la Ley 1708 de 

2014, considerando que:  “A su vez, la ley implementó medidas para 

reducir el nivel de interferencia que padecen los derechos a la propiedad 

y al debido proceso, a saber: i) la autorización judicial indirecta de la 

enajenación, representada en las medidas cautelares, que tienen un 

control integral por parte del juez de extinción de dominio; ii) la existencia 

de causales legales de activación de la medida de venta anticipada, 

hipótesis que son de interpretación restrictiva y de aplicación rigurosa; iii) 

la enajenación se encuentra sujeta a la autorización de un Comité 

conformado por un representante de la Presidencia de la República, un 

representante del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y un 

representante del Ministerio de Justicia y del Derecho y la Sociedad de 

Activos Especiales SAS, el cual fundamenta su decisión en un concepto 

técnico de costo-beneficio; y iv) la compensación por  enajenar de manera 

temprana los bienes antes de la sentencia.” 

 

11. Acorde con lo anterior, a efectos de la enajenación temprana de un bien 

se requiere: i) Que el proceso de extinción de dominio que recae 

sobre el bien se rija por las disposiciones contenidas en la Ley 1708 

de 2014 (principio de legalidad y régimen de transición); ii) Que el 

bien se encuentre  expresamente dentro de alguna de las siete (7) 

causales previstas en la ley; iii) Que el comité previo análisis y juicio 

de valor, con los debidos soportes de orden técnico que acrediten la 

situación del bien y la aplicabilidad objetiva de las causales, apruebe 

la enajenación temprana. Es importante indicar, que la Ley 1708 de 2014 

que consagra la figura de la enajenación temprana de bienes, consagra 
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igualmente y como contrapeso a dicha figura, el control de legalidad de las 

medidas cautelares por parte de los jueces de extinción de dominio. Pero 

es de iterar, que estas dos figuras, esto es, la enajenación temprana y el 

control de legalidad a las medidas cautelares, no se encuentran 

consagradas en la Ley 793 de 2002 y por lo tanto, no son aplicables, una 

y otra, a los procesos de extinción de dominio regidos por dicha norma, 

conforme al régimen de transición del artículo 217.  

 
12.  La Fiscalía General de la Nación adelanta actualmente proceso de 

extinción de dominio en contra de los bienes del Señor Jorge Milton 

Cifuentes Villa y su núcleo familiar, bajo los radicados 10.812 y 11.269 de 

la Fiscalía 6ª Especializada de Extinción de Dominio, iniciados en el año 

2011, los cuales se rigen única y exclusivamente por las disposiciones 

contenidas en la Ley 793 de 2002 y no por la ritualidades de la Ley 1708 

de 2014.  

 
13. La Sociedad de Activos Especiales SAE-SAS mediante la Resolución 956 

del 11 de julio de 2019 ordenó en forma general la enajenación temprana 

de ciento tres (103) bienes relacionados en la parte resolutiva del acto 

administrativo bajo el peregrino y falaz argumento de que “sea necesario 

u obligatorio dada su naturaleza”, sin mayores argumentaciones o 

consideraciones, como si la simple y mera consideración de ser bienes 

inmuebles determine que por tal naturaleza resulte necesaria u obligatoria 

su enajenación.  

 
14. La Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-740 del 26 de 

agosto de 2003 – Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño, señaló: 
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“Es una acción constitucional porque no ha sido concebida ni por la 

legislación ni por la administración, sino que, al igual que otras como la 

acción de tutela, la acción de cumplimiento o las acciones populares, ha 

sido consagrada por el poder constituyente originario como primer nivel de 

juridicidad de nuestro sistema democrático. 

 

Es una acción pública porque el ordenamiento jurídico colombiano sólo 

protege el dominio que es fruto del trabajo honesto y por ello el Estado, y 

la comunidad entera, alientan la expectativa de que se extinga el dominio 

adquirido mediante títulos ilegítimos, pues a través de tal extinción se 

tutelan intereses superiores del Estado como el patrimonio público, el 

Tesoro público y la moral social. 

 

Es una acción judicial porque, dado que a través de su ejercicio se 

desvirtúa la legitimidad del dominio ejercido sobre unos bienes, 

corresponde a un típico acto jurisdiccional del Estado y, por lo mismo, la 

declaración de extinción del dominio está rodeada de garantías como la 

sujeción a la Constitución y a la ley y la autonomía, independencia e 

imparcialidad de la jurisdicción. 

 

Es una acción autónoma e independiente tanto del ius puniendi del Estado 

como del derecho civil.  Lo primero, porque no es una pena que se impone 

por la comisión de una conducta punible sino que procede 

independientemente del juicio de culpabilidad de que sea susceptible el 

afectado.  Y lo segundo, porque es una acción que no está motivada por 

intereses patrimoniales sino por intereses superiores del Estado.  Es decir, 

la extinción del dominio ilícitamente adquirido no es un instituto que se 
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circunscribe a la órbita patrimonial del particular afectado con su ejercicio, 

pues, lejos de ello, se trata de una institución asistida por un legítimo 

interés público. 

 

Es una acción directa porque su procedencia está supeditada únicamente 

a la demostración de uno de los supuestos consagrados por el 

constituyente:  enriquecimiento ilícito, perjuicio del Tesoro público o grave 

deterioro de la moral social. 

 

Finalmente, es una acción que está estrechamente relacionada con el 

régimen constitucional del derecho de propiedad, ya que a través de ella 

el constituyente estableció el efecto sobreviniente a la adquisición, solo 

aparente, de ese derecho por títulos ilegítimos.  Esto es así, al punto que 

consagra varias fuentes para la acción de extinción de dominio y todas 

ellas remiten a un título ilícito.  Entre ellas está el enriquecimiento ilícito,  

prescripción que resulta muy relevante, pues bien se sabe que el ámbito 

de lo ilícito es mucho más amplio que el ámbito de lo punible y en razón 

de ello, ya desde la Carta la acción de extinción de dominio se desliga de 

la comisión de conductas punibles y se consolida como una institución que 

desborda el marco del poder punitivo del Estado y que se relaciona 

estrechamente con el régimen del derecho de propiedad.” 

 

15. Si bien es cierto que la acción de extinción de dominio constituye un 

drástico mecanismo de desarrollo del poder estatal, a través de 

características que refrendan la superioridad de su actuar frente a los 

particulares, no es menos cierto, que su ejercicio se encuentra supeditado 

a la garantía y observancia de dos pilares de carácter fundamental: i) la 
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naturaleza judicial de la acción y ii) el derecho fundamental a la defensa, 

el debido proceso y la presunción de inocencia. En virtud del primero, la 

extinción del derecho de dominio, sola y únicamente procede mediante 

sentencia judicial ejecutoriada de carácter declarativo, previo un proceso 

de carácter judicial con plena observancia de las garantías y derechos 

fundamentales; y por mandato de lo segundo, en el curso de la acción de 

extinción de dominio dada sus características y naturaleza, se deben 

salvaguardar a plenitud los derechos fundamentales a la defensa, el 

debido proceso, la presunción de inocencia de los titulares de los derechos 

sobre los bienes inmersos en la acción y de la forma de adquisición de los 

mismos y los derechos de los terceros de buena fe exentos de culpa 

involucrados en la acción extintiva. En consecuencia, única y 

exclusivamente, a la finalización del proceso judicial de extinción de 

dominio, en todas y cada una de sus etapas, el Estado a través de la Rama 

Judicial del poder público podrá desvirtuar y enervar las presunciones 

constitucionales y legales que recaen sobre los bienes objeto de la acción 

y por consiguiente podrá mediante sentencia judicial ejecutoriada declarar 

la extinción del derecho de dominio y ordenar la tradición de los bienes a 

favor del FRISCO.  

 

16. La Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-176 de 1994 – 

Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero al conocer de la 

revisión constitucional de la Ley 67 de 1993, mediante la cual se aprobó 

la Convención de las Naciones Unidas contra el Trafico Ilícito de 

Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988, señaló:  
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“(…), destaca la Corte, para que esta extinción de dominio opere se 

requiere que exista un motivo previamente definido en la ley (CP art 29) y 

que ella sea declarada mediante sentencia judicial, como consecuencia de 

un debido proceso en el cual se haya observado la plenitud de las formas 

del juicio (CP arts 29 y 34).”   

 

17. La Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-374 del 13 de agosto 

de 1997 – Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo, 

señaló:  

 

“La sentencia mediante la cual, después de seguidos rigurosamente los 

trámites legales y una vez observadas las garantías del debido proceso, 

se declara la extinción del dominio, desvirtúa la presunción de que quien 

exhibía la titularidad de la propiedad de uno o varios bienes, que se 

procuró en contra del orden jurídico, la tenía de manera legítima. 

 

(…)  

 

Sin embargo, aunque no tiene carácter específicamente penal sino 

patrimonial, como el artículo 34 de la Constitución consagra una 

consecuencia negativa, que impone el Estado a una persona, ha de 

partirse de la presunción de inocencia (artículo 29 C.P.), es decir, de la 

hipótesis de que aquélla sí es la titular legítima del derecho de propiedad 

mientras no se le demuestre, en el curso de un proceso judicial, con la 

integridad de las garantías constitucionales, que, en efecto, la adquisición 

que hizo de los bienes que figuran en su patrimonio estuvo afectada por la 

ilicitud, el perjuicio del Tesoro Público o el daño a la moral social, o que, 
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aun siendo ajeno al delito, en la adquisición misma del bien afectado obró 

con dolo o culpa grave. De no ser así, habrá de tenérselo por tercero de 

buena fe, cuyo dominio sobre el bien no puede ser objeto de extinción del 

dominio. La carga de la prueba en contrario, de acuerdo con los sistemas 

probatorios que establezca la ley, suficiente para desvirtuar las indicadas 

presunciones, corre a cargo del Estado.” 

 

18. Como se puede observar, la jurisprudencia constitucional es clara, pacifica 

y reiterativa en cuanto a la aplicación de las garantías, principios y 

derechos fundamentales a la defensa y el debido proceso en los procesos 

de extinción de dominio, como una forma de contrapeso al ejercicio del 

poder del Estado en el marco del artículo 34 de la Constitución Política. Y 

es precisamente en tal concepción, que bajo el postulado de la existencia 

de la norma previa y el principio de legalidad, el legislador en el artículo 

217 de la Ley 1708 de 2014, consagró un régimen de transición, en virtud 

del cual, los procesos iniciados en vigencia de la Ley 793 de 2002 se rigen 

única y exclusivamente por las disposiciones consagradas en dicha Ley y 

los iniciados en vigencia de la Ley 1708 de 2014 se rigen por las 

disposiciones consagrados en esta ley. Por tal motivo y atendiendo dicho 

principio de legalidad, las disposiciones consagradas en la Ley 1708 

de 2014 no son aplicables a los procesos de extinción de dominio 

legalmente regidos por las disposiciones establecidas en la Ley 793 

de 2002, así mismo, no se pueden aplicar las disposiciones 

contenidas en el artículo 93 de la Ley 1708 de 2014 a un bien objeto 

de un proceso de extinción de dominio regido por la Ley 793 de 2002, 

máxime si se tiene en cuenta que la Ley 793 de 2002 no consagró 

dicha figura de la enajenación temprana; adicionalmente y como ya se 



 

 

15 

15 

indicó, no se aplican a dichos procesos, la figura del control de legalidad a 

las medidas cautelares por parte de los jueces de extinción de dominio 

instituida en la Ley 1708 de 2014.   

 

19. Actualmente la Sociedad de Activos Especiales SAE – SAS funge como 

secuestre judicial de los bienes inmersos en una acción de extinción de 

dominio.  

 
20. No obstante lo anterior, es decir el principio de legalidad de la aplicación 

de las normas de extinción de dominio y el régimen de transición previsto 

expresamente en el Artículo 217 de la Ley 1708 de 2014, la Sociedad de 

Activos Especiales SAE-SAS en forma general pretende la aplicación de 

la figura de la enajenación temprana a 103 bienes relacionados en la parte 

resolutiva de la Resolución 956 de 2019, sin entrar a detallar, reparar o 

discriminar, que la mayoría de ellos corresponden a procesos regidos 

única y exclusivamente por la Ley 793 de 2002 y no por la Ley 1708 de 

2014 y por consiguiente no se le pueden aplicar en forma retroactiva las 

disposiciones consagradas en el Artículo 93 de ésta última, sobre todo si 

se tiene en cuenta el régimen especifico de transición consagrado en el 

Artículo 217. En otras palabras, la Sociedad de Activos Especiales SAE-

SAS en violación al Artículo 29 de la Constitución Política pretende 

la aplicación retroactiva de las disposiciones consagradas en la Ley 

1708 de 2014 a un proceso de extinción de dominio y a unos bienes 

que se rigen jurídicamente por las disposiciones consagradas en la 

Ley 793 de 2002  y respecto a los cuales no es jurídicamente viable 

contraponer o invocar el control de legalidad a las medidas cautelares por 

parte de los jueces de extinción de dominio. Es decir, la Sociedad de 
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Activos Especiales SAE-SAS pretende la aplicación conveniente y 

arbitraria de las disposiciones de enajenación temprana consagradas en 

la Ley 1708 de 2014 a procesos y bienes regidos única y exclusivamente 

por la Ley 793 de 2002, pero sin que a los mismos se les pueda aplicar el 

contrapeso del control de legalidad a la medida cautelar. Estamos en 

presencia de lo que coloquialmente se conoce como la ley del embudo, es 

decir lo ancho y conveniente para la SAE y lo angosto y desfavorable para 

el ciudadano. Si en gracia de discusión, bajo un mero ejercicio hipotético,  

se pretendiese aplicar la enajenación temprana a los procesos y bienes 

regidos por la Ley 793 de 2002, indiscutiblemente por ley de causa y 

efecto, compensación, contrapeso y equilibrio, habría de aplicarse igual y 

correlativamente a dichos procesos la figura del control de legalidad a la 

medida cautelar por parte de los jueces de extinción de dominio.  

 

21. Adicionalmente, es de señalar e indicar que nuestro ordenamiento 

colombiano en el Artículo 1521 del Código Civil determina la ilicitud del 

objeto en la enajenación de bienes embargados por decreto judicial, a 

menos que el juez lo autorice. Tal disposición ratifica una vez más, y radica 

la competencia legal, para la disposición excepcional de los bienes 

embargados en cabeza de la autoridad judicial y no a cargo del secuestre, 

sin que se observe en el contenido de la Resolución 956 de 2019, que la 

autoridad judicial de conocimiento del proceso de extinción de dominio, 

hubiese autorizado expresamente la enajenación de los bienes 

embargados y que se encuentran administrados por la SAE.  

 
22. Tal como lo sostiene la Corte Constitucional en las sentencias precitadas, 

en los procesos de extinción de dominio se han de observar las garantías 
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y derechos fundamentales a la defensa y el debido proceso que le son 

propios y a la presunción de inocencia que recae sobre los bienes con 

relación a su legitima adquisición, la cual solamente podrá ser desvirtuada 

y enervada a través de sentencia judicial ejecutoriada que declare la 

extinción del derecho de dominio y la tradición de los bienes a favor de la 

Nación. Permitir la enajenación temprana de los bienes constituye un 

quebrantamiento a los derechos fundamentales consagrados en el 

Artículo 29 Superior, como quiera que sin que se hubiese agotado la 

totalidad del proceso extintivo y sin que medie sentencia judicial 

ejecutoriada, el secuestre de los bienes podría disponer a su antojo de los 

mismos, enajenándolos tempranamente. Adicionalmente, al coexistir 

actualmente dos leyes que regulan la acción de extinción de dominio, esto 

es, la Ley 793 de 2002 y la Ley 1708 de 2014 con las modificaciones 

introducidas por la ley 1849 de 2017, se estaría permitiendo la aplicación 

retroactiva de las disposiciones consagradas en la Ley 1708 de 2014, a 

los bienes incautados en procesos regulados única y exclusivamente por 

la Ley 793 de 2002 y respecto a los cuales aún no existe sentencia judicial 

ejecutoriada que defina la situación jurídica de los mismos; por lo tanto 

dicha premisa de retroactividad quebranta  los derechos fundamentales a 

la defensa y el debido proceso en relación con la prexistencia de la ley 

aplicable al proceso. En otras palabras, se estaría aplicando 

retroactivamente a los bienes inmersos en proceso iniciados, 

regulados y regidos única y exclusivamente por la Ley 793 de 2002, 

las disposiciones consagradas en la Ley 1708 de 2014 y la Ley 1849 

de 2017. 
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23. Valga la pena reiterar, que la norma de extinción de dominio aplicable a 

cada caso es aquella que se encontrase vigente al inicio del proceso de 

extinción de dominio, por lo que en el caso sub-judice, los procesos que 

recaen sobre la mayoría de los inmuebles indicados en la Resolución 956 

de 2019 se rige única y exclusivamente por las disposiciones consagradas 

en la Ley 793 de 2002 y no por las establecidas en las Leyes 1708 de 2011 

y 1849 de 2017.  

 

24. Por otra parte, en las consideraciones de la Resolución 956 de 2019 

proferida por la Sociedad de Activos Especiales SAE-SAS no se 

evidencian los estudios previos de carácter técnico debidamente 

soportados que justifiquen la necesidad u obligatoriedad de la enajenación 

de los bienes inmuebles allí relacionados bajo la consideración de su 

naturaleza. La condición de bien inmueble no constituye por si misma 

causal o justificación para la enajenación temprana de un bien, cuya 

administración le ha sido asignada a la SAE, que es administrable través 

de depositarios provisionales, inmobiliarias o lonjas de propiedad raíz y 

que son rentables desde el punto de vista económico. Situación distinta 

sería que los bienes se encontrasen en zonas apartadas de la geografía 

nacional de difícil acceso, con condiciones especiales de orden público y 

que no generasen ingresos, pero tal premisa o hipótesis no se compadece 

con los bienes inmersos en la resolución de enajenación temprana, los 

cuales se encuentran ubicados especialmente en Medellín, Cali, Bogotá y 

ciudades intermedias.  

 
25. La Sociedad de Activos Especiales SAE-SAS sin ningún tipo de estudio y 

soporte técnico pretende efectuar una masiva e indiscriminada venta de 



 

 

19 

19 

bienes inmuebles de propiedad privada, incautados no extinguidos, bajo 

peregrinas y abstractas consideraciones, a través de un acto 

administrativo carente de los debidos soportes técnicos, jurídicos, 

económicos y financieros. Tal situación conlleva a una ausencia 

razonable, suficiente y adecuada de los fundamentos fácticos, técnicos y 

jurídicos que justifiquen la adopción de la decisión.  

 
26. La decisión de la Sociedad de Activos Especiales SAE-SAS constituye una 

incuria jurídica  a través de la cual, la administración, pretende infundada 

e ilegalmente la enajenación de unos bienes inmuebles en contravía de 

normas de orden constitucional y legal, especialmente las consagradas en 

los artículos 1º, 2º, 29, 34 y 58 Superior, los artículos 93 y 217 de la Ley 

1708 de 2014 y el artículo 1521 del Código Civil. El accionada quebranta, 

cercena, avasalla, vulnera y violenta los derechos fundamentales a la 

defensa y el debido proceso, atenta contra la seguridad jurídica, 

constituyendo su actuar una vía de hecho que se erige en un absoluto 

dislate jurídico.  

 
27. La seguridad jurídica y el Estado de Derecho resultan entonces 

avasallados y el imperio de la ley constituye un mero sofisma de carácter 

utópico, cuando el funcionario público so pretexto de una actuación 

administrativa, da paso a la arbitrariedad y la discrecionalidad en sus 

decisiones, quebrantando y cercenando el derecho fundamental al debido 

proceso.   

 
28. Ante el avasallamiento del derecho fundamental al debido proceso por 

parte de la Sociedad de Activos Especiales, al pretender aplicar en forma 

retroactiva las disposiciones consagradas en la Ley 1708 de 2014 a un 
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proceso y bienes regidos por la Ley 793 de 2002, vulnerando 

expresamente el principio de legalidad y el régimen de transición 

consagrado en el artículo 217 de la Ley 1708 de 2014 para proceder a la 

enajenación temprana de unos bienes incautados no extinguidos, 

necesaria y correlativamente se impone la intervención del juez 

constitucional para que mediante el ejercicio de la acción de tutela que se 

depreca se protejan y amparen los derechos fundamentales de primera 

generación conculcados con la actuación administrativa irregular de la 

Sociedad de Activos Especiales.  

 
29. Es de anotar, que la parte accionante incoó el acción de simple nulidad en 

contra del acto administrativo contenido en la Resolución 956 de 2019, 

correspondiendo el proceso por reparto al Juzgado 3º Administrativo del 

Circuito de Bogotá mediante Radicado 110013334003-2021-00045-00, 

instancia judicial ante la cual se interpuso recurso de reposición en contra 

del auto inadmisorio de la demanda que pretende el trámite mediante una 

acción de nulidad con restablecimiento del derecho.  

 
30. No obstante lo anterior, la acción de tutela que se impetra se constituye 

en el único mecanismo expedito e idóneo para cesar la causación de un 

perjuicio irremediable y grave por parte de la Sociedad de Activos 

Especiales, habida cuenta que dicha entidad pretende efectuar la 

enajenación temprana inmediata de los bienes afectos al proceso de 

extinción de dominio que se adelanta contra la parte accionante, cuya 

titularidad radica en cabeza de las sociedades  Ganadería La Sorguita 

S.A., Bioforestal S.A. y Unión de Constructores S.A., ubicados en las 

ciudades de Medellín y Bogotá, que se encuentran incluidos dentro de la 

Resolución 956 de 2019, correspondientes a bienes incautados dentro de 
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un proceso de extinción de dominio que se rige y tramita única y 

exclusivamente por la Ley 793 de 2002, aplicando retroactivamente la Ley 

1708 de 2014. Adicionalmente y en perjuicio no solamente de la parte 

accionante sino en desmedro de la prenda general de los acreedores, 

pretenden despojar a las sociedades de los activos sociales, al 

enajenarlos, como sucede respecto al inmueble que a continuación se 

indica,  por un valor inferior al valor del avalúo comercial del inmueble, 

acorde con la información que figura en la pagina web 

https://www.cisa.gov.co/PortalCisa/inmuebles-y-muebles/venta-de-

inmuebles/detalle-del-inmueble/?idp=6063&owner=sae&idsaep=24673 

 

 

 
Nótese como para pretender efectuar tan ilegal enajenación, la Sociedad 

de Activos Especiales bajó el precio de venta del inmueble de 

$8.881.633.000 (valor del avalúo comercial) a $7.850.266.453, es decir, 

cerca de Mil Millones de Pesos menos de su valor, situación que conlleva 

a una vulneración al patrimonio público y la moralidad administrativa.  

 
En consecuencia, solicito al Señor Juez Constitucional:  

 

https://www.cisa.gov.co/PortalCisa/inmuebles-y-muebles/venta-de-inmuebles/detalle-del-inmueble/?idp=6063&owner=sae&idsaep=24673
https://www.cisa.gov.co/PortalCisa/inmuebles-y-muebles/venta-de-inmuebles/detalle-del-inmueble/?idp=6063&owner=sae&idsaep=24673
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1. AMPARAR el derecho fundamental al debido proceso del Señor JORGE 

MILTON CIFUENTES VILLA que está siendo vulnerado por la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAE-SAS. 

 

2. ORDENAR a la entidad accionada que dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes procedan a excluir del trámite de enajenación temprana contenido en 

la Resolución 956 de 2019, los bienes inmuebles correspondientes a los 

procesos de extinción de dominio con Radicados 11.269 y 10.812 que se 

adelantan ante la Fiscalía 6ª Especializada de Extinción de Dominio y que se 

rigen única y exclusivamente por las disposiciones consagradas en la Ley 793 de 

2002.  

 

MEDIDA CAUTELAR 

 

Comedidamente, con el objeto de evitar los perjuicios irremediables que se 

pudiesen generar con la continuación en la vulneración de los derechos 

fundamentales por parte de la accionada y como quiera que dicha vulneración se 

mantiene en forma permanente en el tiempo hasta tanto se adopten decisiones 

al respecto, solicito al Señor Juez se ordene como medida provisional la 

suspensión del proceso de enajenación temprana de los bienes indicados en la 

Resolución 956 de 2019 correspondientes a los procesos de extinción de dominio 

con radicados 11.269 y 10.812, hasta tanto se decida de fondo sobre la acción 

de tutela instaurada, acorde con lo previsto en el Artículo 7º del Decreto 2591 de 

1991.  

 

Fundamento la anterior solicitud, con el objeto de que en el evento en que el 

Señor Juez  acceda a las pretensiones de la acción de tutela, la decisión que se 
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adopte no resulte nugatoria frente al ordenamiento jurídico y frente a la 

jurisprudencia constitucional, dada la inminencia del proceso de enajenación 

temprana que adelanta la Sociedad de Activos Especiales y la afectación que 

pudiere ocasionar frente a terceras personas adquirentes de buena fe.  

 

La medida cautelar resulta necesaria para contrarrestar los efectos jurídicos que 

se pudiesen presentar con la continuación de la decisión adoptada por la 

Sociedad de Activos Especiales de pretender aplicar ilegal y retroactivamente la 

figura de la enajenación temprana y la Ley 1708 de 2014 a un proceso y bienes 

regidos única y exclusivamente por las disposiciones de la Ley 793 de 2002.  

 

PRUEBAS:  

 

Adjunto copia de las siguientes pruebas documentales.  

 

Resolución 956 del 11 de julio de 2019 proferida por la Sociedad de Activos 

Especiales SAE-SAS. 

 

Poder para actuar.  

 

Escritura Pública 8028 del 3 de diciembre de 1993 de la Notaría 3ª de Cali.  

 

COMPETENCIA: 

 

Es Usted Señor Juez competente para conocer de la presente acción de tutela, 

conforme lo previsto en el Decreto 1983 de 2017. 
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NOTIFICACIONES: 

 

La Sociedad de Activos Especiales SAE-SAS recibe notificaciones en la Calle 93 

B No. 13-47 de la ciudad de Bogotá  - notificacionjuridica@saesas.gov.co 

 

El suscrito apoderado, recibe notificaciones en la Calle 127 B No. 20-34 

Apartamento 103  Celular 3203460618 de la Ciudad de Bogotá – correo 

electrónico crobledosolano@yahoo.com  

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha interpuesto otra acción 

de tutela por lo aquí expuesto.  

 

Atentamente,  

  

 

CARLOS ENRIQUE ROBLEDO SOLANO 

C.C. 79.601.889 de Bogotá 

T.P. 79.793 del C.S.J. 

 

mailto:notificacionjuridica@saesas.gov.co
mailto:crobledosolano@yahoo.com
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SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S

Resolución No. ,- ^ „ „
tJSSS

'Por mediode Jacual se ordena eJinicio delproceso de enajenación temprana de 103activossociales
inmersos enprocesosdeExtinción deDerecho de Domina' ^

La suscrita Presidenta de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S.

•En cumplimiento a lodispuesto en ei articulo 93 de la Ley 1708 de 2014 modificado porla Ley 1849 de 2017"

CONSIDERANDO

Que la Sociedad de Activos Especiales SAS. - S.A.E. SAS., es una sociedad de economía mixtade orden
nacional autorizada por la Ley, de naturaleza única y sometida al régimen del derecho privado,vinculadaal
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, conautonomía administrativa, presupuesta!
y patnmonk) propio.

Oue de conformidad con to preceptuado en ei articulo 90 de la Ley 1708 de 2014, el Fondo para la
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado FRISCO, es una cuenta especial sin
personería jurídica administrada porlaSociedad de Activos Especíales SAS. „

Que elarticulo 24de laley 1849expedidael 19 dejuliode 2017 modificó elarticulo 93delaLey 1708de 2014.
consagrando queel administrador detPRISCO deberáenajenar, destruir, demoler ochatarrizar tempranamente
determinada clase de bienesconmedidas cautelares dentro de procesos de extinción de dominio, sinacudir a
la autorización del Fiscalde conocimiento o del Juez de Extinción de dominio que adelanta el proceso.

Que el legislador otorgó al administrador del PRISCO la facultad de disposición temprana de los bienes con
medidas cautelares dentro de procesos de extinción de dominio con (a finalidad de permitir una eficiente
administración de esta dase de bienes, a través de la adopción de medidas que eviten su deterioro, pérdida,
desvalorizadón o la utilización de recursos significativos en su mantenimiento +

Quela figura de laenajenación temprana permite el cumplimiento de losfines del FRISCO establéenles en el
artículo 90 de la Ley 1708de 2014.

Quela facultad legal para disponer de tosbienescon medidas cautelaresdentro de procesos de extinaón de
domino porparte del administrador del FRISCO está limitada por laconfiguración de circunstancias laxativas
fijadas por la citadadisposición, articulo 24de la ley 1849 expedida el 19de julio de 2017 modificó el articulo
93 de ía Ley 1706 de 2014, que señalan:

•(...)
1. Sea necesariou obUgatoño dadasu naturaleza.
2. Representenunpeligroparael medio ampíente.
3 Amenacen ruña, póroVda o deterioro.
4. Su administración o custodia ocasionen, de acuerdo con un análisis de costo-beneficio, perjuicios o gastos
desproporcionados a su valor o adnwiisfracwn.
5. Muebles su/cfos3 legistro. de género, fungiólos, consumibles, petecederos o losssmovientes.
6 Los oue sean materia de expropiación poruHsdadpúofica, o sen/idumüra.
7.Aquellos bienescuya ubicación Geográfica o conefcaones de seguridad impfique la imposibilkiad de su admjiBíractóo.

Que el mismo artículo24 de la ley 1849, modificatorio del articulo 93 de la Ley 1708de 2014 ordenó que la
aprobación de la enajenación temprana, chatanización, demolición ydestrucción de los bienes con medidas
cautélales dentro del proceso de extinción de dominio estaría a cargo de un Comité conformado por un
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Resolución No. 1SS6

i^r-rrr->*•«* ;.••..•• .--,-:-¡r~

represéntenle de la Presidencia de la República, un representante del Ministerio de Hacienda yCrédito Publico
yun Representante del Ministerio de Justicia ydel Derecho y la Sociedad de Activos Especiales como
Secretaria Técnica.

Que una vez conformado &mencionado Comité, en sesión de fecha 11 de enero de 2018, se adoptó el
2™\de! Coinñé * Enajenaciones del FRISCO en el que se dispuso, entre oirás cosas que sus
decisiones debían ser mstrumentalizadas .nediante actos administrativos expecodos por el administrador del
I Klol>U, ,*

Que en sesión del 13 de febrero de 2018, el Comité aprobó el Instructivo de Identificación de Causal de
tna,enacw Temprana de Bienes: el procedimiento P-OP2-134 que hace paite del Macro Proceso Disgnósfco
yftepaaaon de Mívos en el Proceso de Alistamiento de Activos de conformidad con el Sistema Integrado
de bestión de SAE, v las Frenas de enajenación Temprana como anexos a! Reglamento del Comité de
Enajenaciones del FRISCO. y

Che la materialización de las decisiones del Comító de Enajenaciones del FRISCO habiliten al administrador
del r-ondo para que continué con las acciones ygestiones necesarias para la ¡mptementacionde te enajenación
temprana, la cnatamzación. la demolición yte destmeción de conformidad con la Ley.

Que el Comité de Enajenaciones estudió, en te sesión de! 31 de mayo de 2019, analizó yaprobó la <»nfiguraclón
oeia causal No i de enajenación temprana esto es^Sea necesario uobügaíorto dada sunaturaleza'de 103
mmuebies que hacen parte de sociedades en proceso de liquidación los cuales son relacionados en la parte
resolutiva del présenle acto administrativo.

Que. una vez iniciado el proceso te comgrciatización. se dictará el acto administrativo tendiente a la
transferencia del donwno de los activos afavor del Fondo para la Rehabilitación SocialyLucha Conira el Crimen
Organizado FRISCO ylasolicitud delevantamiento de las medidas cautelares.

Oue, la Superintendencia de Notariado yRegistro mediante su Resolución No 10439 del 30 de agosto de 2018
adepto el código registra! No 0972 'Autorización de Enajenación Temprana"afin registrar la publicidad del inició
do la enajenación temprana en tos folios de malricula inmobiliaria objeto del presente Acto Administrativo.

Que, enmérito detaexpuesto,
RESUELVE

ARTÍCUL01. ORDENAR el inicio del proceso de Enajenación Temprana de tos siguientes inmuebles:

TABLA No 01

No "O.FMI OM> Rartn So-cal MT. Autoridad o,ucconoce
Número

da
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ACTIVOS

"859
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ZCWSUR

ASESOECOMPETSNQAY
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FISCALÍA 28ESPECIALIZADA UNIDAD
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DELDERECHO OE DOMNIO YCONTRA
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CONSTRUCTORES
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Resolución No. GSS6

No No. FUI OPJP Rhói Social wr. Autoridad qu* conoce
Número

de

pioce»

* 001-261496
MBGJjl
ZONASUR

UNIONDE
CONSTRUCTORES
CONUSASASEN

IXUIOAOCN

S00226431

FISCALÍA 6ESPECIALIZADA UNQAO NACIONAL
DEFISCALÍAS PARA [A EXTINCIÓN DEL

DERECHO OE OOMIHIO YCCWTRA LAVADO DE
ACTIVOS

10812

5 001-301692 HEOOllN
ZONASUR

ADQU15ICIGNE&
VARADEROS A EN

LIQUIDACIÓN
900C54460

FISCAUA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NAOONAL
DÉ FtSCAIlAS PARA LA EXIlNCXW DO.

DERECHO DEDOMINIO YCONTRA LAVADO OE
ACTIVOS

11859

B 001-317629
UEOEUlN
ZONASUR

AGROESPINALSAEN
UCUlOAClÓN 800256233

FISCALÍA 28 ESPECIALIZADA UMOAD
NACIONAL DE FISCALÍAS PARA LA EXTW&ON

OEl DERECHOOEDOMWrOY CONTRA
LAVADO DE ACTIVOS

8253

7 001-317630
MSDEUlN
ZONASUR

AGROESPINALSAEN
LIQUIDACIÓN 6CC256Í33

FISCALÍA 23ESPECIALIZADA UN DAD
NAClONAl DÉFISCAUAS PARA LA EXTWCICM

0EL DERECHO OE DOMINIOYCONTRA
LAVADO CE ACTIVOS

8253

S 001-317772 MEOELÜN
ZONASUR

agroespinalsaen
liquidación BCC25&233

FISCAUA 28ESPECIALIZADA UNIDAD
NACIONAL DE FISCALÍAS PARA LA EXTlNCtCN

DEL DERECHO 0EDOMINIOYCONTRA
LJVA.CC l> > ~T:VCf,

3253

9 001-33262
MEOELÜN
ZCNASUR

AOOUlSlOCMES
VARADEROS A EN

LIQUIDACIÓN
9Q00W460

fiSCAL¡A6 ESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL
06 FISCAUAS PARA U bXIWClON DEL

DERECHO DEDOMINIO YCONTRA LAVADOOE
ACTIVCS

11859

10 001-520754
IBHÜN
ZONASUR

UNIONDE
CONSTRUCTORES
CONUSASASEN

LIQUIDACIÓN

800226431

FISCALÍA 6 ESPECIALIZADA UW0AD NACIONAL
OE FISCAUAS PARA LA EXTINCIÓN DEL

DERECHO DEDOMINIO YCCWTRA LAVADO Ofc
ACTIVOS

10812

11 001-523341 ueqellIn
ZONASUR

UNIONDE
CONSTRUCTORtS
CONUSASASEN

UCUOACION

600226411

FISCAUA6 ESPECIALIZADAUNIDAD NAClONAl
DEFISCALÍAS PARA LA EXTINCIÓN DEL

DERECHO OE OOMWtO YCONTRA LAVADO CE
ACnVDS

10812

11859
12 001-533419

ME0ELLW
ZONASUR

ADQUISICIONES
VARADEROS A EN

LCtHOACICN
9OM94480

FISCALÍA 6 ESPECIALIZADA UNtOAO NACIONAL
OEFISCAUAS PARA LA EXTlNCíON DEL

DERECHO DE DOMINIO YCONIRA LAVADODE
ACTIVOS

13 031-533428
MEDELLW

ZONASUR

ADGUISICCNES
VARADEROSA EN

UCUIDACICW
9000S446C

FISCALÍA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NACiO'IAI
OÉ f SCAilAS PARA LA EX1INCION 0&

DEREOIODEOOMIHIO YCONTRA LAVADO 0£
ACTIVOS

11659

14 001-533429
i/atuN
ZONASUR

ADOJISICJONES
VARADEROSA EN

LICUIOACIÓN
900094460

FISCALÍA 6 kSH*GMUZKM UNIDAD WOONAL
DEFISCALÍAS PARA LA EXTINCIÓN OB

DEREOIOOEOOMIIOO YCONTRALAVAOO DE
ACTIVOS

11659

15 001-650506
MEOELLIV

ZONASUR
ASES DE COMPífriNCIA Y
O A SA "EN LOUOAQON* 800213156

FISCALÍA 2SESPECIALIZAD* UNIDAD
HAOGMnL OE FISCALÍAS PARA LA EXTINCIÓN

DEL DERECHO DEDOMINIO YCONTRA
LA VACO DEACTIVOS

8253

16 001-777257
MEOELLh
ZONA SUR

ASES DE COMPETENCIAY
CIASA'ENLlOUiDAaON-

600213155

FISCALÍA28 ESPECALiZACA UNIOAO
NACIONAL DEFSCAUASPARA LA EXTINCON

DEL DERECHO DE DOMINIO YCONTRA
lAVAÍ-OKAC" :'JÍ

8251

17 Ml-777260
meoellIn
ZONASUR

ASES DE COMPETENCIAY
ClASA *ENLIOUIDAOCN' 800213156

FISCALÍA 28ESPECIALIZADUMOAD
NACIONALOEFISCAUAS PARA LA EXTINCIÓN

DELOERECHO OE DOMINIOY CONTRA
LAVADOI* ACTIVOS

8253

,. OOI-7TÍ240
medeuIm
ZONASUR

ASES DE COMPETENCIAY
CÍA SA 'EN LIQUIDACIÓN*

•otoi3ir*

.-U-f-í. IA lü ESPECIALIZADA IJNCAD
NACIONAL DEFISCALÍAS PARALA EXTWCICN

DE. DERECHO DE ECUiMOYCCWTRA
LAVAOO UEACTIVOS

SKI

1» 001-777282
meoellIn
ZONASUR

ASES DE COMPETENCIA Y
CÍA SA'EN LIQUIDACIÓN* 803213156

FISCALÍA 2SESPECÍAUÍADA UNIDAD
NACIONAL DEFISCALÍAS PARA LA EXTINCIÓN

DELDERECHO DEOCMWIO YCCNTRA
LAVADO DE ACTIVOS

8253

Onooí»General Cote93BMo. 13-47- PBX?»3l444
Bogoti Cale96No. 13-11 Piso3- PBX7431444

Cát C&<Vi'lNo. 12 •«0 Pi» 12 C&lto f¡ronceo La Errniíj- PQX4893766
M&tólin Camera 43ANo. 14-27 Of 901 Eflfóo Colnuí 001 PoUMo- Te. 6040132

Barraco-Illa;Catrera54 No72SO Loca) 19-20 Cernió E^ecullvo I-T«t. 33550&9
Linca Gratuita HadMI 01BOOO 111612 -¿>if?Jtí^ly».L«r».gr./¡i.^ e«w i •- wAw.iaer.;» gcvco
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Resolución No. 0956

Ko.FMI

331.777305

W-X17::

031-803211

031-503212

24 017-2-4

0043883

26 015-1585

O'5-733 «3

28 01540973

29 015-4*112

30 0Í5-MJ9

C'"N-'29í25

3? C't*-'332íi

0UM427»

34 Q'N-*4ZJ37

C-N-M2938

36 G1N--.47Í39

ORJP

HBSUJN

WDEU.W
ZC'-'A S'_'.

UEDEUh
ZONASLR

«•DRL1N
ZONASLR

G'RARCCr*

BRAHOOTÍ,

CAUCAS*

::ai!i:aes

cajcasa

CAUCAS:»

CA'JCASA

MEDELL vl
ZONA

MCRIE

HEOEUM
ZONA
NORTE

MSDELLN
ZONA
ñorre

HEDEUJN
ZONA
NORTE

MEPBUN
ZONA

10RTÉ

MECEL-LlN

ZONA

HOR-E

ñaaón bmh

ASESKCOVPETE'lClAY
CIA SA *EN UCSJIDA.CJCW"

AGROESPINALSA EN
ÜÜÜiCAODN

AGROFSPINALSAEN
UQUICACOfi

AGROESPINALSAEN
LiQüICAC^ON

AGRCESPINALSA EN
LIQUIDACIÓN

AGROESPINALSAEN
LIQUIDACIÓN

ASESDECOMPETENCIA Y
CIAS.A •ENUaUíDACKM*

ASESDECOV-PETENCIAY
CIA SA-ÉN'JC-JiDACICV

ASESCECOMPETEHCtt Y
CIA,SA "ENLtCMOAfitON-

ASESDSCQVPElENClAr

ClA.$A*E^QUtDADCft-

ASESDECOMPETENCIA Y
Cl«. SA "EN LlQUIDACtOW

ASES DE COMPETENCIA v

C».SA'EN LIQUIDACIÓN'

ASES OS COMPETE*:!* Y

CÍA. SA 'EN UQUIOACtOfl1

ASES Oí COMPETENCIAY
ClASA/ENUQUiQ'ClOtr

ASESDE&CMFETENOAY
CIA SA 'EN LIQtnOAC'QH*

ASES DE CCUPETEHCV". Y
CIA. SA. "Efl-.ICOÍACtOff

ASES DE COMPETENCiAY
CIA SA. "EN UOyiDAClCW

; ;•'_- \ ^gv •:t

m.

K0J13IÍ5

W0M6233

90O256733

STOS6731

800256731

800256233

ÍC0213-K

S05213-55

nozoQt

8X2:3155

8X?'31K

3D02'3158

BCO? 13156

fiCOZ',3-56

13168

800213156

800213158

Aulorifl*!oue conoce

F.SCAUA 38 ESPECAUZADA UNIDAO
NACIONAL DEFISCAUAS PARA LA EXTINCON

OEL DERECHO DE DOMINIO YCONTRA
LAVADO OEACTIVOS

FISCALÍA 38 ESPELUZADA UNIDAD
"ACILYJAL CE FISCAlAS PAR.* LA CXTIUCiON

OEL KRSCHO 0£ DOMINIO Y CONTRA
LAVADO DEACTIVOS

fiscalía 28esfec^.izadaijnioad
nacional de fiscauas para la extinción

del derechooe dominio y contra
lavaoo de activos

FISCAÚA 26ESPEClA.tfACA UNIDAD
NACIDVAL DEFÍSGALAS PARA LA EXTINCON

OELDERECHOOEDOMIMO YCONTRA
LAVADO OEACTIVOS

FISCAUA 28 ESPECIALIZADA UNIDAD
NACIONAL DEFISCALIASPARA LA EXTINCIÓN

DEL DERECHO DEDOMINIO YCONTRA
LAVAOO OEACTIVOS

FISCAUA Ti ESPECIALIZADA UNIDAO
NACIONAL DEFISCALÍAS PARA LA EXUNCIÓN

DELDERECHO OEDCMWO YCCWTRA
LAVADO CEACTIVOS

FISCALÍA 26ESPECIALIZADA UWOAO
NACIONAL DEFISCALÍAS "ARALA EXTINCIÓN

DEL DERECHO DE DOMO YCONTRA
LAVADO CEACTIVOS

FSCALIA 38ÉSPÉCAUZAUA UNIDAD
NACIONAL OEFISCALÍAS PARA LA EXTp-JOO»

DE. CERECHC ?= DOMINIO VCONTRA
' ¡AVADODE ACTIVOS

FISCAUA23 EÜFcCV'LiZAOA U1IDAÜ
NACIONAL OEFISCALÍAS PARA LA EXTINCIÓN

DELDERECHO OEDOMINIO YCONTRA
LAVADODE ACTIVOS

FISCALÍA 28 ESFECJA'.IZADA UNIDAD
NACIONAL DEFISCALES PARA LA EXTINCIÓN

DEL DERECHO OE OCMINJQ Y CONTRA
LAVADO OE ACTIVOS

FISCAUA ¡S ESPECIALIZADA UNIDAD

NACíCWAL OE FISCAUAS PARA LA EXTINCIÓN
OELDERECHODEOOMNQYCONTRA

LAVAOO DE ACTIVOS
" F1SCAUÁ 9 ESPECIALIZADA UMOA0

NACIONAL DEFISCALÍASPARA LA EXTWOON
OELOERECMO DEDOMINOYCONTRA

LAVADO CEACTIVOS
FISCAUAI! ESPECIALIZADA UNCAÜ

NACIONAL DE FISCALÍASPARALAEXTINCIÓN
DEL DERECHO DE DOMINIOY CONTRA

LAVADOOEACTIVOS
FISCALÍA 28 ESPECIALIZADA UNIDAD

NAClCNALOE FISCAUAS PARA LA EXTINCIÓN
DELDERECHO DEDOMINIO YCONTRA

LAVADODE ACTIVOS
FISCAUA 2B ESPECIALIZADA UNIDAO

NACIONAL DEFISCAUAS PARA LA EXTlNCICW
DEL DERECHO DE DOMINO Y CONTRA

LAVADO DE ACTIVOS
FISCAUA28 ESPECIALIZADA UNIDAD

NACTOMAL DE FISCALÍASPARA LAEXTWOOM
OELDERECHOOEDOMINO YCONTRA

LAVADO DEACTIVOS
FISCAUA 25 ESPECIALIZADA UWDAD

NACIONAL CE FISCALÍAS ^ARA LA EXTINCIÓN
OaOERECHO OE DOfANK)YCONTRA

r e-jannnc krmfvt

Harnero

de

procer.o

Í253

Mil

B$3

8253

8253

8253

bisí

8253

6251

8253

&m

Ü2<3

5253

8253

62:3

Bi53

8253

DirecocVi Gen«a. CíleSSB NO. 13 -47 - PBX7431444
Bo&ta: Calle 9SNo.13-11 PiW3 - PBX 7431444

Cali:Careía 3 No 12 - 40 FS» 12 CtwTO Frtanooto la Ermita- PBX48937E3
Mccfellin:Carrero «3A No. 14-27 0(. 90' EBftcio Cd'ow, cW Poclaae- Tei 604C132

Baoare¡ulla Carrera Í4No. 72-60 Local i?-?0 Cenüo EpaSho I- Ta 3899009
Linea &atníia Nacional: 01 8003 111612 •^'é^*^KO^^^?>ÍS>'J: •w*w.S3esas.ejov.ct>
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Resolución No.

No hc. m

01(1-142310

onuaiaa

01N-23630

40 c iv2-iis-.fi

Ú1N-3U344

42 Qw-imiQ

43 D1IH65»

44 niMasMi

01N465642.

46 020-14105

47 ¡ÍO-3565

DBMMH

49 C2C-5*638

50 BMHKi

034-1436

s (n*-ias|

»
/

03a-ir&7

ijüsa

ORIP

MEDé: . iiJ

ZONA
NCRTE

MEOELÜN
ZONA

NORTE

MsDcLLIN

ZONA
NORTE

MECtlÜN
ZONA

NCRTE

MEOELÜN
ZONA

NORTE

HEOaUH
ZONA

WDRTE

MÉOELLiN
ZONA
NC*T£

UEDELLlN
ZONA

NORTE

weoBito
ZONA

NORTE,

RiONE&ÍO

HiONEGRO

fcONEO^O

FBONEGRO

«.DNEGÍO

TL'fiBO

-VRbO

TLRBQ

P- ion Social

ases ü£ competencia y

PASA'EN',K3.'OACiON-

ASÍS D£ COMPETENCIA Y

OASA*ENÜCíJOAC>DN-

AGHOESPWAlSAEN
LICUÓ ACIÓN

ASES DE COMPETENCIA Y

ClA,SA."ENllOUlDAClC«-

AGROESPXALSAEN
UCtllDACION

AGRCCSPÍULSAEN
UCIJIDACION

AGROESRNALSAEN
UCOOAClON

AGROESPINALSAEN

LIQUIDACIÓN

AGROESPKAL SA EN
LIQUIDACIÓN

ASESDECOMPETENCIAY
CIA.SA 'EN LIQUIDACIÓN'

ASES DE COMPETENCIAY
CIA SA *ÉH UOUDAClCN*

UMONOE

CONSTRUCTORES
CONUSASASEN

LIQUIDACIÓN

&G FORESTAL SAS EN

LIQUIDACIÓN

ASES DE COMPETENCIAY
GA SA *EN LAOUCAOCW

90 FORESTALSASEN
LIQUIDACIÓN

BOFORESTALSA5EN

LIOU>OACION

KGFORESTAL SAS EN

M$Mmmm
i-*I í-« u ,- -;

m¿sñ R Tk

NIT.

araii::*

800213156

ími\¿-¿:

NQ28W

600256233

¿:02btzii

W12St233

80025623]

B00256233

«0213155

8K2»3l5é

800226431

•I10387U

BCMll-S

BH038ÍCS

í 1*:»£?«

'.'í.jí:''S

Aulúiidjdquc conoce

FISCALÍA 26 ESPECIALIZADA UNIDO
NACIONAL CEFISCALÍAS PARA LA EXTINCIÓN

OEL DERECHO DEDOMINIOYCONTRA
LAVADODE ACTIVOS

FISCAUA 28ESF-ECMUZADA UNlO AO
NAClONAl DE FISCAUAS PARA LAEXTINCIÓN

OauÉRECHOCt DOMINOYCONTRA
. LAVADODE ACTIVOS
FISCALIA 26 ESPEClAl IZADAUNIDAD

NACIONAL C€ FISCALÍAS PARA LA EXTIN&ON
DEL DERECHO OEDOMINOYCON IRA

LAVAOOC€ ACTIVOS
FISCAUA28 ESPEC'ALlZAOAUNIDAD

NACIONAL DE FISCAIJAS PARA LAEXTINÜON
DEL DERECHODEOOMirtOYCONTRA

LAVADO DEACTIVOS
FISCAUA2fi ESPEClAl IZADA UNIDAD

NACIONAL DE FISCAUAS PARA LA EXTINCIÓN
CareRECH00fDC)MffcK3YCON!RA

IAVADODE ACTIVOS
FISCALÍA 23 ESPECIALIZADA UNIDAD

NACIONAL DEFISCALÍAS PARA LA EXTINCtON
C€LDERECHO 0E COMINOYCONTRA

LAVADO DE ACTIVOS

fiscalía a EsfecLAi izaoa uwoao
NACIONAL DEFISCAUAS PARA IA EXTINOON

DEL DERECHODEDOMINIOYCONTRA
UVAM0EACTWQ8

FISCAUA26 ESPECIALIZADA UNIDAD
NACIONAL 0E FISCAUAS PARA LA EXTINOON

DEL DERECHO DE DOMINIO YCONTRA
LAVADO DEACTIVOS

FISCALÍA 28 ESPECIALIZADA UNDAD
NACIONAL DEFISCAUAS PARA LA EXTINCIÓN

DEL 0ERECHO DE DCMMIO YCONTRA
LAVADO DE ACTIVOS

FISCALÍA 23ESPScíaÜZAD* UNIDAD
NACIONAL OE FISCALÍAS PARAIAEXTNCION

C€LDERECHO DEDOMINIO YCONTRA
LAVADODE ACTIVOS

FISCALÍA 28 ESPEC-AUZAOAUNIDAD
NACOfAL DEFISCALÍAS PARA LA EXTNCICN

DEL DERECHO DEOCWINIO YCONTRA
LAVADODE ACTIVOS

FISCAUA óESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL
OEFISCAUAS PARA LAEXTINCIÓN OEl

DERECHO DE DOKMIO YCONTRA LAVAOO Dt
ACTIVOS

FISCALÍA 6 ESPECIALIZADA UK'OADNACICN.AL
DE FISCALÍASPARALA EXTINCIÓNOEL

DERECHO DEDOMINIO YCONTRA LAVADO DE
ACTIVOS

FISCALÍA 28 ESPECIALIZADA UNIDAD"
NACIONAL OEFISCALÍAS PARA | A EXTINCIÓN

Da DERECHO DE OOMINtOYCONTRA
LAVADO DE ACTIVOS

FISCAL.*6 ESPECIALIZADA UNOAO NAC'ONAL
DEFISCAUAS PARA LA EXTINCIÓN OEl

DERECHO OE DOMINIO YCONTRA LAVADO OE
ACTIVOS

FISCALÍA 8 ESPÉ&ALiVCA UNIDAD NACIONAL
OEFISCALÍAS PARA LA EXTINCIÓN OEL

CÉREOfCOEDOM»JOYCONTRA LAVAOO DE
ACTIVOS

RSCAUA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL
DE FISCALÍASPARALA EXUNCXXOEL

ittHicaüiiE.cat¿Miñ < :;di¡^u¿üüü_üe.
ACTIVOS

Número

v*
£2tt

8253

fliij

8283

8253

629

3253

8253

62Í3

S2Ü

8253

QlO/TUL

10812

8253

"269

1G6<2 ozoc

ñau

OireeciSnGenera C**!e933No. 13-47- PBX743H44
Bogóla; Calle 96 No 13-11 Pao 3- PBX 7431444

Calí:Cañera3No l2-40Pisol2CtsiiroFniaricJeioLaEri-iila-PBX463:i768
MeoeM Carrera<3ANo 14-27Oí.601Edíoo Coünas ad PoQtaco- TeJ. 6040132

Barranguilla Carrera54No 72-80 Local 19-20 Cenlro EiecuiiíO I-ftf. 3355053
Lxiea Gratóla Naoonaft 01BO00111612- -,--' " •->:-. &3SBS _s!.'.-"*w*saesai.ao».co
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Resolución No.

Hb No. FMI

01í-*fl?i< /

/ÍT3+20ZJ

í':.'-2:-W

C14-21'5-

034.205*'

oy.?ir46

C34 HM i

034-29761'

03434170'

63 034-4 •!»-

64
/íl?AW¿¡

65 tfcnw?

«i-2''iM

«o-1se*

69 M9S9

0SR6

OR1P

TURBO

TUR9D

"UF20

TURBO

TURBD

TURBO

'jugo

V^SQ

TURBO

TURBO

T^^

CAP"AGENA

CARTAGENA

SANTA

MARTA

SAMA

MARTA

SANTA

VA.RTA

RwanSoc*

30F0RESTALSASEN
LIQUIDACIÓN

BlO FORESTAL SAS EN
LIQUIDACIÓN

BIOFQñtSIAlSASEN
UQUWQQN

BCFORESTAL SABEN
UOL/OACiCN

SCFORES'ALSASEN
LIQUIDACIÓN

610 FORESTAL SAS EN
LIQUIDACIÓN

810 FORESTAL SAS EN
LIQUIDACIÓN

BIO-ORESTALSASEN
LiOJCACXN

BOFOREílALSASEN
UOt-OACtON

IFORESUL SAS EN

LIQUOACICN

80 FORESTAL SASEN
LtOÜIOACíÜN

GANADERAFRWAIíSRA
OELNORTE LTDA-

GAPFONORTE LTOA EN
LIQUIDACIÓN

GANADERA PHWAVERA
OEL NORTE LTOA-

GAPRiNORTELTOAEN
LiQillDACICN

INVERSCRAALFALTDA EN

INVERSORAALFALTOA.EN
I Cr,llDAQ)f>J

INVERSORAALFALTDA EN
LIQUIDACIÓN

N'L

811038709

6110367»

P''K47C5

611039709

íucsarca

oMQJS'C?

niara

B'ICCÍTCS

8)1038709

611036709

860S3332S

650523373

KWM3694

E103'¡t?í

(X0143694

Aj•~¡di - que conoce

HSCALIA fiESPECIALIZAD* UNÜAC NACIONAL
DE FISCALÍAS PARA LA EXTINCIÓN DEL

tí RECHO OE OCMIÍ1IO YCONTRA LAVACO DE
ACTIVOS

FISCAUA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NAClONAl
DE FISCALÍAS PARA LA EXTlNCCW DEL

DERECHO DEOOUWIO VCONTRA UVACODE
ACTIVOS

|FISCAUA6ESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL
DE FISCALÍAS PARA LA EXTXClOfJDEL

DER ECHO DE DOMINIO YCONTRA LAVADO DE
ACTrves

FSCAUAÍ ESPECIAU2AC* UNIDAD JtACOÜL
DEFiSCALAS PARA U EXTINCIÓN DEL

DERECHOOEDOMINOYCCNTRA LAVADO DE
ACTIVOS

FISCAUA 6ESPECIALIZADA m CAO NACIONAL
OEFISCAUAS PARA LA EXTINCIÓN OEL

DERECHO C€ DOMINIO YCONTRA LAVADO CE
ACTIVOS

FISCAUA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL
C€ fiscalías para la EXTINCIÓN OEL

DERECHO DEDOMINIO YCONTRA LAVADO DE
. ACTIVOS

RSGALIA 5 EÍPECiAUZADA UNDADNACIONAL
DEFISCALÍAS PARALAEXTINCIÓN OEL

DERECHO DEDOMKIO YCONTRA LAVADO OE
ACTIVOS

FISCALÍA 6ESPEOALI7AOAUNOAP NACIONAL
DE FISCALÍAS PARAiA EXTINCK» OcL

DERECHO DE CCftWIIO VCONTRA LAVACC OE
ACTIVOS

F'SvALlA 6 EcFECiAUZAOA UNOAC NACIONAL
DE FISCAUAS PARALA EXTINCIÓN DEL

DERECHO DE DOMWO » CONTRA LAVACO OE
ACTIVOS

fis; *u¿ í especializa':/, jn'da'd ñacxnal
OEFISCALÍAS PARALA EXTrNOON OEL

DERECHO DEDOMINIOYCONTRA LAVACO DE
ACTTVQS

F'SCAUA6 ESPECIALIZADA UNIDADHACiCNAL
OEFISCALÍAS PARA LA ÉXTWCION DEL

DERECHOOEDOMINIOYCONTRA LAVADO DE
ACTIVCS

FISCAUA 30ESPECiAL'ZADA UNIDAD
NACIONALOEFISCALÍAS PARA LAEXTINC-CM

DELCERECHO DEDOMINIO YCONTRA
LAVADOOEACTrVOS

FISCAUA 30ESPECV'LIZADA UNIDAD
NACIONAL DEFISCALÍAS PAPA LA EXTINOON

DELDERECHO DEOOMIHIO YCONTRA
LAVADODEACTIVOS

FISCALÍA 21ESPECIALIZADAUNIDAD
NACKWALDE FISCALÍAS PARAUEXIINCIDN

DELDERECHO DEDOMINIO YCONTRA
LAVADODE ACTIVOS

FISCALÍA 21 ESPECIALIZADA UNIDAD

NACIONAL OEF1SCALIAS PARA LA EXTINCIÓN
OELCERECHO DEDOMINIO YCONTRA

LAVADO QEACTIVOS
FISCALÍA 21ESPECIALIZADAUNIDAD

NALXNAL DE FISCAUAS PARA LAEXTINCIÓN
OELDERECHODEDOMINIO YCONTRA

LAVAOO DEACTIVOS

Numero

de

pr&CttO

10812

:0M2

ise*2

ñau

11258

•«12

05*2

•«12

N*12

«612

"CU

10¡8

75

75

75

Erección Genera* Calle 938 No. 13 - 47 • FBX7¡314¿fl
BocoB' Cal« 96 Na 13-11 Ptao 3-PBX 7431444

Cali. C*ieia 3 No.12 -40Piso12 Canta» FlnancicoLaEr-nüa - FRX 48937E8
MOMIA, Carro? 43A lo 14-27 Oí.901Edficio Colnasde" Poblado- Te) 6040132

Banjiiquíls Camya 54Ni.72-80 Local 19-20 Cenlro Ejeo-lño I-Tel. 3855My
Linea Gratufla NaQonsl: 01 8000111612 - •<'<•• •:> -i.n. -. :• k-v^ms,*oiv-x-w*w.saesas.oov.co
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Resolución No.

Ha N0.FMI

70 093-1970

069-1971

72 DW-;97J

73 090-1997

74 Col--Si

75 083-1959

76 oeo-2000

77 ITC-33763

78 370—15843-1

79 m *&:$£

370498463

3704SB494

íí 370-5/4269

5K-1299415

5TC-'i70555

900-1370»

fiS56

SANTA

NUIRTA

SANTA

MARTA

SANTA

MARTA

SANTA

MARTA

SANTA

'.(APTA

SANTA

MARTA

SANTA
MARÍA

CALI

CAU

CALI

CALI

CAU

CAU

BOGOTÁ
ZONA

CENTRO

actor*

ZONA
CENTRO

BOGOTÁ
ZONA

CENTRO

üison SgcíjI

INVERSORA AlFALIDA EX

LIQUIDACIÓN

INVERSORA ALFA LTDA EN

UQUlQACiON

KVERSQRA ALFA LTDA. EN

LCUIDACON

INVERSORA ALFA LTDA EN
LIQUIDACIÓN

INVERSORA ALFA LTDA EN

LIQUIDACIÓN

INVERSORA ALFALTOA EN
UQUiDACION

INVERSORA ALFA LTOA M
UQl'QACICJN

WÉC INVEfiS.Dr'iES
SOCIEDAD ANONMA

UNIPERSONAL EN

LIOJIDACION

YAC INVERSIONES

SOCIEOAOANÓNIMA
UNIPERSONAL EN

LIQUIDACIÓN

•AflCWVERSlCNcS
SOCIEDADANÓNIMA

UNIPERSONALEN
UCUCACXDN

WSC «VERSIONES
SOCIEDADANÓNIMA

UNrPERSONAl EN
liquidación

WSC INVERSIONES
SOCIEDADANONMA

UNIPERSONALEN
UQU DACIÓN

•.VjC .N'.'Üii-J-.'.-MÍ
SOCIEDADANÓNIMA

UNIPERSONALEN
UOliiOAQCN

CIKING MIDASSGEU COL
LTOAEN UCUiQACON

ÁREA í SAS EN

UQUrMCHM

ÁREA ESAS EN

i«uoüsai

MT,

S33:-13¿«c

SCC04S94

603043694

MBHstw

103043894

9X113016

50013*316

•masáis

SODUiOl*

¡arrasa

TO133Q18

90046359o

900463695

Autoridad que conoce

FISCALÍA 21 ESPECIALIZADA UNIDAD

NACIONAL OEFISCAUAS PARA lA ÉXTWCiOM
DELDÉRÉOIODE DOMINIOYCONTRA

LAVADO DE ACTIVOS
FISCALÍA 21 ESPECIA1 IZADA UNQAD

NAClONAl OE FISCALÍAS PARALAÉXTWCON
DELDERECHO OE DOMINIOYCONTRA

LAVADO DE ACTIVOS
FiSCAUA 21 ESPECIALIZADA UNIDAD

MACIONAL OE FISCALÍASPARALAEXTINCIÓN
DELDERECHO DEDOMHIO YCONTRA

LAVADO0£ ACTIVOS
FISCALÍA 21 ESPECIALIZADA UNIOAO

NACIONAL DE FISCAUAS PARALA EXTINCIÓN
DEL DERECHO CE DOMINIO YCONTRA

LAVADO DE ACTIVOS
FISCAUA 21ESPECIALIZADA UNIOAO

NACIONAL DE FISCALÍASPARA LAEXTINCIÓN
DELDERECHODS DOMINIO YCONTRA

LAVADODEACTIVOS
flSCAUA 21ESPECIALIZADA UNIDAD

NACIONAL OE FISCAL-ASPARALAEXTWC1CN
DE. DERECHO DE COMINOY CONTRA

LAVADO DE ACTIVOS
FISCALÍA 21 ESPECIALIZADA UNIDAD

NAOCNALDE FISCAUAS PARALAEXTINCIÓN
DEL DERECHO DE DCtONIO Y CONTRA

LAVADO DE ACTIVOS

FISCALÍA 6 ESPECIALIZADA UNIOAONACICfJS.
OE FISCALÍASPARALAEXTINCIÓNDEL

DERECHO DE DCtitWO YCONTRA LAVAOODé

ACTTVQS

FISCALÍA 6 ESPECIALIZADA UNIDADNAClONAl
OEFISCALÍAS PARALAEXTINCIÓN DEL

DERECHOOEDOMINIO YCONTRA LAVADO DE
ACTIVOS

FlSCAUA 6 ESPECIAUZADA UNIDAD NACIONAL
OEFISCALÍAS PARA LA EXTINCIÓN DEL

DERECHO DE COMINO Y CONTRA LAVADO DÉ
ACTIVOS

FiSCALlA 6 ESPECIAUZADA UNQAD NACIONAL
DEFISCAUAS PARA LA EXTINCIÓN DEL

DERECHO DEDCMMlO VCONTRA LAVADO DE
ACTIVOS

FiSCALlA6 ESPECIAUZADAUNIDADNAOGfttL
DE FISCAUAS PARALAEXIWCKN OEl

OERECHOC€OOMIWO YCONTRA LAVADO OE
ACTIVOS

FISCALÍA 6 ESFECIAl IZADA UNIDAD NACIONAL
DE FISCALÍASPARALAEXTINCIÓNDEL

DERECHO DE COMINO YCONTRA LAVADODe
ACTIVOS

FISCALLA 2 ESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL

DE FISCALÍAS PARA 'A EXTINCIÓN DEL
DERECHO DE DOMINIOY CONTRA LAVADO DE

ACTIVOS

FiSCl|IA 3 ESPECIAI IZADAQEBOGOTÁ

FISCALÍA 1 ESPEaAUZAÜA DE BOGOIA

Número

do

pirceio

76

1

75

75

7b

11151

••:::

nesa

11855

1*659

<S¿4

131*1

13i*3

Direcocn Gene*»: CíBe 918 No 13-47- PBX7431444
BogoU: Calo 56No 13-11 Piso3- PBX 7431444

Cafi:Carrera3No 12-40F*iwl2C*tfOoFir>attleroLa&nffla. PBX4633768
Medellin: Carrera 43A No 14-27 CU. 901 Edíco Coinas oel PoCtaoo- Ta 6040)32

Sarranqu4a: Carrera 54 No.72-80Local 19-20 Cenlro EjaoArvo I-Tel.13SKES
Linea GrátaloNacional; 01 BOX 111612- ;t*i*riwa.vito»fceii¡wc*x-*.&*,r£i -tnmieeasgc co

P^ns7defl
«a>

0

0



S E
•n

Store*-* *. A;rv** L*:.»«»M SAS

Resolución tto. 0956

"3n • ^.r,-v;. ;:.¿¿Vz--:••-<-••

No No.FMI OR1P Rwón Srxítl NTT. Autoridad queconoce
Mlimpfo

da

B3 SOC-MS6151
PCG0TA

ZONA
C0FTRC.

ÁREA 3 SAS EN
UOL'OAClON W34S3696 FISCALÍA 3ESPECIALIZADA DE BOGOTÁ 133*3

87 500-1487949
BOGOTÁ

ZONA
CENTRO

UNONDE
CONSTRUCTORES
CONL*SASA5EN

LIQUIDACIÓN

S00226431

FlSCAUA ;;ESPECUUZADA UNIDAO NACIONAL
OEFISCALÍAS PARA LA EXTINCIÓN DEL

CERECHO DE DOMINO YCONTRA LAVADO DE
ACTIVOS

10912

88 50C-1487950
BOGOTÁ

ZONA
CENTRO

UNONDB
CONSTRJCTDRES
CONUSA S A S EN

UOyiCAClON

600225431

FlSCAUA«ESPECIALIZADA UNIDAQ NACIONAL
DEFISCAL'AS PARA LA EXTWCION OEL

DERECHO CEOCMMOYCONTRA LAVADO DE
ACTIVOS

10812

10312
39 50C-1487951

BOGOTÁ
ZONA

CENTRO

UNIONOE
CONSTRUCTORES
CONUSASASEN

UQUIDACON

800226431

FlSCAUA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NAClCN«L
QEFISCAUAS PARA LA EXTINCIÓN OEL

DERECHO DEDOMINIO YCONTRA LAVAOO DE
ACTIVOS

9D 50C-148ÍW2
BOGOTÁ

ZONA
CENTRO

UNIONOE
CONSTRUCTORES
CONUSASASEN

UOLTOACICN

8M726431

FlSCAUA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL
DEFISCAUAS PARA LA EXTWCION DEL

DERECHO DE DOMINIO YCONTRA LAVADO DE
ACTIVOS

10012

91 50C-UB79K
BOGOTÁ

ZONA

CENTRO

UNION0=
CONSTRUCTCRES
CONUSASASEN

UQUIOAC'ON

800228431

FISCALÍA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL
OEFISCAUAS PARA LA EXTINCIÓN DEL

DERECHO DE DCMNI0 YCONTRA.LAVADO l)E
ACIVOS

lOB',2

92 50C-H87974
BOGOTÁ

ZONA
CENTRO

UNONCE
CONSTRUCTORES
CO-USASASEN

LIQUIDACIÓN

ÍOT22W31

Fiscalía e especializada unidad nacional
DEFiSCALIAS PARA LA EXTINCIÓN CS.

DERECHOOEDOWWIO YCONTRALAVADO OE
ACTIVOS

10312

63 50C448/9/5
BOGOTÁ

ZONA
CENTRO

UWCWCE

CONSTRUCTORES
CONUSASASEN

LIQUIDACIÓN

800226431

FISCAUA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL
DS FtSCAUAS PARA 'A EXTINCICN DEL

DERECHODECCWWIO YCONTRA LAVAOO 0E
ACTIVOS

10812

94 50C 1407590
BCGOIA

ZONA

CENTRO

uncNoi
CONSTRUCTORES
CONJSA S A S EN

LCUOACrCN

SCC22643*

FlSCAUA 6ESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL
OEfiscalías para la extinción del

DERECHOOEDCMHIO YCONTRA LAVADO DE
ACTTVOS

10812

95 5001488001
e-cgota

ZONA
CENTRO

LKONOE
CONSTRUCTORES
COWSA S A S EN

50322643'

F5CALIA GESPECIALIZADA UNOAD NACIONAL
OEFISCALÍAS PARA LA EXTtNCICNOEL

CERECHOOEDOMINIO YCONTRALAVADO DE
ACTIVOS

10812

UOUOACON

96 53C-14S901'
BOGOTÁ

ZONA

CENTRO

UNlONOE
CONSTRUCTORES
CONUSA S A S EN

UOUOACON

800276431

FISCAUA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL
OEPSCAlIASPARALA EXTINCIÓNOEL

DESECHO 0E DCW'NIO Y CONTRA L.AVADC CC
ACTTVOS

10812

97 SX-14EW18
BOGOTÁ

ZONA
CENTRO

LTNIONOE
CONSTRUCTORES
CONUSASASEN 800226431

FISCAUA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NACIONAL
OEF5CAUASPARA 'A EXTWCION DEL

DERECHOOEDCMWIO YCONTRA LAVADO CE
ACTIVOS

10812

LXJLBDACCN

56

99

50C-14S8iSi
BOGOTÁ

ZONA
CENTRO

UNIONDE
CONSTRUCTCRES
CONUSASASEN

LOUCACON

800275431

fiscalía 6 especiauzada unidad naconal
oe fiscalías para la extnoon del

derechode dcmhio y contra lavado de
ACTIVOS

1C812

Í0C-1458I93
BOGOTÁ

ZONA
CENTRO

UNlONOE

CONSTRUCTORES
CONUSASASEN

LIQUIDACIÓN

600226431

FISCALÍA 6 ESPECIALIZADA UNIDAD NACONAL
0E FISCAUAS PARA LA EXTWOCW DEL

OFRr-CHO DEDOMINIO YCONTRA LAVADO DE
ACTIVOS

1CE12

1

Qe. ^ t&t

DtrecWn General:Calle93B No 13 - 47 - PBX7431444
Pí-Kli Cali; « No. 13- 11 Piso 3 • PBX7431444

Cali: Cariara3 No 12-40rñ'so12Cen|n>Financ4efoLsErmiia PBX48937S6
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NO NO.FMI ORIP Brota Social m. Autoridad que conoce
Numero

de

100 50N-20&76218
BOGOTÁ

ZONA

NORTE

INVSRSONES HERNÁNDEZ
IGLESIASSEN CS EN

LOJIOACON
8C0124W7

FISCALÍA 33 UNIDAO NACIONAL OE FISCALÍAS
PARALAEXTINCIÓN DELDERECHO DE

DCMNIO Y CONTRALAVADOOE ACTIVOS
2807

101 50N-20466239

BOGOTÁ
ZONA

NORTE

LMONDE
CCNSTF8JCTCKES
CONUSASASEN

LK3LBDACON

800226431

fiscalía 6 especiauzada unidad nacional
de fiscalías para la extinción del

derecho de d0m1noy contra lavado de
ACTIVOS

10812

102 5ON-2O486240
BOGOTÁ

ZONA

NORTE

UNIONDE
CONSTROCTORES
CONUSAS A S EN

UOUIDACON

803226431

FlSCAUA6 ESPECIALIZADA UMDADNACIONAL
OE FlSCAl IASPARALA EXTINCIÓN OEL

DERECHODE DOMINIO Y CONTRALAVADO OE
ACTIVOS

10812

103 SON 20486X18

BOGOTÁ
ZONA

NORTE

UNÍONDE

CONSTRUCTORES
CONUSASASEN

LOnOAClON

60O226431

FISCALÍA 6 ÉSPECIALiZAOA UNIDAD NAClONAl.
DE FISCALÍASPARALAEXTINCIÓN DEL

DERECHO DE DOMINO Y CONTRALAVAOO OE
ACTIVOS

1C8-2

ARTICULO 2. ADELANTAR a través de las dependencias luncionalmenle responsables de la Sociedad de
Activos Especiales, las acciones y Gestiones necesarias para la implementación de la enajenación temprana,
la chatanización, la demolición y la destrucción de conformidad con la Ley y dando cumplimiento al
procedimiento P-DP2-134 que hace parte del Macro Proceso Diagoósííco y Preparación dé Activos, en el
Proceso cíeAlistamiento de Activos de conformidad con el Sistema Integrado de Gestiónde esta sociedad. .-

ARTICULO 3. SOLICITAR a lasoficinas de Registro de Instrumentos Públicos correspondientes mencionadas
en la tabla No01 delarticulo primero de la presente resolución, la inscripción delpresente acto administrativo
con elcódigo registra! No 0972 'Autorización í-nc^awón temprana". *-

ARTICULO 4. SOLICITAR a los depositarios provisionales con funciones de liquidador de las sociedades
relacionadas en la tabla No 01 del articuloprimero de la presente resolución, la inscripción de la presente
resolución en loslibros contables correspondientes.-

ARTICULO 5. COMUNICAR el présenle acto administrativo a la Gerencia de Sociedades en UquxJackiin; la
Gerencia Comercial.'la oficina de Aseguramiento yControl de la Información ylas autoridades competentes
que adelantan los procesos de extinción de dominio de conformidad con la relaciónde la Tabla No 01 del
articuloprimerode la presente resolución. -

ARTICULO 6. Lapresente resolución rige a partir de la fecha de expedición, contra ellano procede recurso
alguno portratarse de un actode ejecución...

Comuniqúese y Cúmplase,
Dada en Bogotá. D.C.,

MARÍA VIRGINIA TORRES DE CRI5TANCHO

\ Presidenta
A-rabó .v.j.—li:- Scto-tano Ajoi u= -
Revt&a Oana LueKAdodi CMMW

Eabaic.¿nt ty**c*>AijmínBua-*-j*¡

ARCItvD: 302-21Í-7
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DtreccíinGeneral:Ctae938NO. 13-47- PBX7431444
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Bairancwila:Carrera54No,7280Local 19-20Cenlrot^-L-evoI-TeJ 385X69
Linea Gratula Nacional: 018000111612- ua&>Mctuds^rafi$e&^> j>i* c-> -ww*aaesa*>pov.co
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